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50 N9 31 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
54 Unico:--Aprobar en la forma 1lguiente, 

la disposición que dice: . 
En la ciudad de Chlchlgalpa, a laa cua

M tro de la tarde del día treinta de Dlclem· 
bre de mil novecltmtoa cuarenta y do1. 
Reunida la Corporación Municipal en el 56 Salón Conalatorlal, con aai1tencla de todoa 
aus miembros, y del aet\or Empresario 

56 de la Luz Eléctrica don Pedro A. Blan
dón, y del Secretarlo que autorfaa, para 
resolver 1obre loa 1lgulente1 puntos: 

I 
El eet\or Blandón expone a eate Munl· 

clplo, que debido a que tiene que afrontar 
fuerte• gaetos en materiales de mantenl-

N9 g 14 miento y repuesto1, al ml1mo tiempo que 
El Preeldente de la Repdbllca, mejorar el eueldo de 1u1 empleado1, lo 

Conalderando: que con la tarifa vigente no puede llevar 
a cabo, puee no e1tá en con1onancla con 

Que en la maftana de hoy falleció en la a_ltuaclón monetaria actuar, lo que lodu· 
esta ciudad el Dr. Hlldebrando A. Caate- dablemente con1ta al Municipio, puee los 
llón, ciudadano eminente que pre1t6 vallo· cobroa que se hacen de acuerdo con la 
aos servicios al Estado deeempeñando la tarifa ijCtual no corre1ponden al movl· 
Cartera de Instrucción Pública Y Educa~ miento financiero de hoy; y en consecuen· 
clón Fí1lca, en dlveual ml1lone1 diplomá cla, pide una revl1l6n' de la mencionada 
ticaa y actualmente -como Diputad~ de la en vigor o 1ea la que se firmó el treinta 
Repdbllca, y tuvo larga actuación en laa' de Mdrzo de mil noveclento1 treinta y 
letraa nacionales como dlatlnguldo laves ocho y que fue aprobada por el Ejecutivo 
tlgador de GE'ografía é. Hlatorla. en acuerdo número 4 del ocho de Abril 

Acuerda: 

19 :-Deplorar el sen1fble fallecimiento 
del Dr. Caatellón y comisionar a loa 1e· 
ftore1 Dr. Marlaoo Argüello V., Iog. J. 
Ramón Sevilla, y don Joaé Ma. Zelaya 
C., Mlniatro de Relaciones Exterlore1, · de 
Hacienda y Crédito Público y de Agrl 
cultura y Trabajo, respectivamente, para 
que presenten ~el pésame a la familia do· 
llente en representación del Gobierno. 

29-A1l1tlr el Gabinete a 101 f uneralea. 

del mlemo at\o, 

11 
Por tale1 ra2one1 de comdn acuerdo 

corivenlmoe, entre este Municipio y el 
1ei'ior Blandón,_ en modificar la cláu1ula 
de la citada tarifa, en el 1entldo de que 
.el Municipio pagará al 1ef'ior Blandón 
por lc.1 6,ooo vatioa que 1umlnl11tra para 
el 1ervlclo pdbllco, la cantidad de tre1· 
ciento• cuatro córiloba1 men1uale1 o 1ea 
un aumento del 30º/ •• 
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III cuatro lámparas de 60 vatlo1, que serán 

También 1e conviene en modificar la colocadas en el lugar que 1e convenga 

cláu1ula 11 en el 1entldo de facultar al con el Municipio, y aumentar así mismo, 

1ef\or Blandón para que pueda ·cobrar por otras cuatro lámparas en el mismo par· 

el 1erviclo a domicilio, la 1lgulente tarifa: que, cuando el Municipio construya 1u 

Una lámpara" de 15 vatio• 0 menoa el: 1 0 klo1co en la parte central. 
1 ·

3 
0 También ae compromete a terminar de 

e e e 
20 e e e 2 ·~0 l numlnar la Calle del Calvario haata 111 

e · e e 2 5 e e e · fin, con lámpara de 40 vatios, así como 

Lo• anteriores precio• 1e ectlenden la Calle del Mercado, en la parte Norte 

men1uales, y se aumentará en pr<lporcl6n con otras do1 Jámparaa de 40 vatio1, sien

del 30% para laa lámparaa de mayor In· do entendido que se podrán uaar 101 alam· 

ten1ldad, 1iendo entendido que 1lempre brea que ytJ. eatáo lnstalado1. Todaa e1· 

gozará de la rebaja del 10°/0 , de acuerdo tas mejoras 1erán hechas por la Empresa 

con el contrato original, 1obre el exceden· sin ningún coito para el Municipio, y en 

te de 25 vatios arriba, un término no mayor de dos meae1 de 
Por 1ervlcio con medidor podrá cobrar entrar en vigor el pre1ente. 

<Jo.52 por cada kilovatio hora, debiendo V • 
1er el mínlmun de pago, ocho kilovatios " 
hora en el me1. Todo1 io1 demál conceptos del contrato 

Por el 1ervicio de radios, que deberán que ae m9dlfica qµedarán en vigor 1lem

usar1e fuera de medidor, podrá cobrar pre que no 1e opongan al fondo y eapírl· 

cuatro córdobas por cada uno al me1, tu del presente arreglo, el cual quedará 

. l!:n 101 dlveraoa 1ervlclo1 deberá enten· incorporado al contrato ariginal y entrará 

derae que todo me1 principiado 1e con1I- en vigor una vez que 1e obtenga la apro

dera vencido, para loa efecto• de liquida· baclón corre1pondlente y 1ea publicado eu 

cl6n en cuanto al cobro, 1lempre que no cLa Gaceta-. 
ae le1lonen la1 dl1po1lclone1 que para ea· No habiendo mil de qué tratar, se Je. 

toa caao1 e1tablece la Ley 1obre 1ervlclo1 vanta la 1e1i6n, aprobándoae la presente 

públlco1. en todaa y cada una de 1u1 partea.-J. 
IV Ignacio Florea-Domingo Somarrlba-

La Empreaa 1e compromete a dar gra- Ralmundo Moojarré1-Pedro A. Blandón 

tultamente la Iluminación actual del Klo1- -Julio So,sa G., .Srlo. 
co, que 1e compone de cuatro lámparas de Comuníqueae-Caaa Presidencial-Mana· 

40 vatlo.t y una de 75. También ae com· gua, ·D. N., 8 de Enero de 1943-SO· 

promete a mejorar el servicio de alumbra- MOZA.-El Ministro de la Gobernac16n

do en el Parque Central, aumentando Leonardo Argüello, 

N9 612 
El Presidente de la Repóbllca, 

Acuerda: 
Unfoo:--Aprobar en la forma 1lgulente, el acuerdo que dice: 
La Corporación .Mualclpal de Masaya, en uso de 1u1 facultade1, 

Acuerda: 
19-Prorrogar por el término de un afio 101 efecto• del plan de arbltrto1 vi· 

gente de e1te Municipio, con lat algulente1 adlclonea y modlftcaclone1 que a contl· 

ouaclón ae expreaan: 

En el Arto, 2.-A 
Agente1, empleados o representantes de caaaa naclo

nale1 o extranjeras, eatablecldaa en otraa cludade1 
de la República, con mue1tra1 o catálogo•, cada 
vi1lta 

Cuando su negocio fuere directamente con el público, 
cada vl1ita 

Agentes de 111treri11 que lleguen a tomar medidas 
únicamente, cada vialta 

Agente1, empleado• o representantes de casaa extran
. jeraa, que no tengan e1tableclmiento1 en el pala, 

cada vl1lta 

Anual o . Cuota 
matrícula mtn$Ual 

, 
Agenclat o Agentea de fábrica• de clgarrlllo1 • 25.00 

Acu11clone1 por lujutlH o caJum9la1 
" 10.00 

Varios 

4 16.00 

J0,00 

5.00 

20.00 

Llbro 
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Aceraa: Su falta de construcción en 101 predio• edl
ficado1 o no, dentro del radio central, metro lineal 

SI fueren en predios ublcado1 en la calle pavimenta
da, metro lineal 

A1errios o a1erradoras, movidas por cualquier fueru 
motriz 

En E'l Arto. 3.-B 
Botica., Farmacias, Drogueríaa, pue1to1 de venta de 

medicina.: Con exlstenclu huta de qulnlento1 
córdobas 

Con exl1tencla hasta de mil c6rdoba1 
Y por cada un mil córdobas o fracción de mayor 

existencia, además del lmpue1to anterior 
SI 101 duei'ios de dicho• e1tableclmlento1 tuvieren en 

depósito o almacenes mercadería• fuera de ello1, el 
valor de tale1 dep61ftos o almacenes serán tomados 
como parte de 1u exl1tencla. 

Billares públlco1, 1ln venta de llcore1 o bebidas em
briagante• 

Con venta de lfcore1, etc., además del Impuesto co-
rre1pondlente, por cada me1a 

Buhoneros o vendedores ambulantes: Extranjeros 
Nlcarag üenaes 
SI la especialidad de los anteriore1 fuere la venta de 

mercadería• a plazos, con el sl1tema de tarjetas o 
sin eataa, de cualquier domiclllo o nacionalidad 
que 1ean 

Balle1, de cualquier clase 
En el Arto. 4.-C 

Cantlnu: De primera categoría 
De 1egunda categoría 
De tercera categoría 
Laa que vendan 10\0 una claae de licor 
La1 que. 1e e1tablezcan en tiempo• de ferias o festivi-

dades temporales o patronales, etc., diariamente: 
De primen categoría 
De segunda categoría 
De tercera categoría 
Canteras en explotación 
Calle1: Ocupados con materlale1 de construcción u 

otros objetos, 11lempre en forma qué no Impida el 
tránsito, cada día 

No 1e permite su cierre a solicitud de particulares por 
nlnglin motivo. 

Caballerizas o e1tablos públicos, previo permiso de las 
autoridades aanltarln: De primera rategoria 

De 1egunda categoría 
Loa duefto1 de coche1, carretone1, etc., que tengan come

dores o abrevadero• dentro del radio central, pagarán 
Cooperativas, aseguros de cualquier artículo, pagarán 

un lmpue1ro men1ual Igual· a lo que paga un ale
gurado o accionlstaa en e1e lapso 

En el Art. 6.-D 
Dl1penaa de edlcto1 matrlmoniale1, divorcios conten

clo101 o por mutuo con1entlmlento 
Demandaa ejecutivas, de mayor cuantía 
Demandaa ordlnarlaa, 1umarlas o de jurl1diccl6n vo

luntarla,.~de:mayor cuantía 
Y de menor cuantía 

En el. Art.:; 7.-E 
E 1tableclmlento1 comerclale1 de cualquier clase, tlen

dat, trucbu, ventat de abarrotet, ferreterías, etc,: 

Anual o 
matrfcula 

• -'º·ºº 
Llb.re 

5.00 

2.00 

Libre 

5.00 
12.00 
5.00 

20.00 

25.00 
15.00 
5.00 
5.00 

Libre 

10.00 
5.00 

) 

• 

Cuota 
me_nsual 

~ 0.15 

0.50 

30.00 

Libre 
2.00 

1.00 

Libre 

10.00 

10.00 
6.oo 
3.00 
0.50 

Libre 

10.00 

51 

Varios·· 

Libre 

<i 10.00 
5.00 
3.00 

0.50 

--···'·' 

Libre 
5.00 
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.,-... 
Con ex.latenclaa hasta de qulnlento1 córdobas 
Con exl1tencla basta de un mil córdobas 
Por cada mil córdobas o fracción de mayor existen· 

tencia, además del impuesto anterior 
SI 101 dueños de estos estableclmientoa, etc., tuvieren 

en depó1ito mercaderías fuera de ello1, o almacene1, 
el valor de e1toa depó1lto1 será tomado como parte 
de su existencia. 

Embargo1 preventivos, acompañarán una boleta · de 
Envenenaderaa, curtlenibre1 o aaladeros de cuero1 y 

piele1: De primera categoría 
De 1egunda categoría 
Empresas perlodiatlcaa o Imprentas y solicitud para 

publicación de perlódkoa y demáa Impresos 
~"'·Empresas funeraria•, de primera categoría 

· De segunda categoría 
Exportación: 
Arroz trillado, por cada 46 klloa o fracción 
Arroz en granza, por cada 100 kilos o fracción 

· Cueros freacos, 1ecoa o salados, cada uno · · 
Plelea, cada 10 klloa o fracción 
Maderas aaerradaa, cada 100 kllc.1 o fracción 
Maíz, frij 1lea o trigo, cada 100 kilos o fracción 
Maquinarias, motores, calderas, trillos y aoálogoa, 

nuevo1, vlejo1, u1adoa o reparado•, por cada 100 

ki101 o iracclon 
Todo otro articulo aquí no e1peclficado 
Edificaciones: Su falta frenle a calle pavimentada, 

metro lineal 
En otros lugares del radio central, metro lineal 

En el Art, 8.-F 
Fábricas: 
De hielo, helado1 o paletas 
De aguas gaseosas o cblbolat 
De ladrlllo1 de cemento 
Fianzas o promesas de guardar paz 

, En el Art. 10.-H 
Horno1 de fundición 
Hoteles: 
De, primera categoría 
De 1egunda categoría 
De tercera categoría 
Hlpotecat: Por <t zcio.oo o má'f, pagará el hipote

cante un cuarto por ~lento. 
El Registrador Público, exigirá la bol eta corre1pon

dieote para poder efectuar la Inscripción. 
Hcj dateríaa 

En el Art. 11.-I 
Introducción de mercaderiaa: 
Gasolina, por cada 100 kllo1 o fracción 
Kero1lne, por cada 100 kllo1 o ftacclón 
.Arados, machete• e Implementos agrlcolaa en general 
Automóviles de cualquier dase o valor, nuevo• o no, 

cada uno 
Maderas aaerradaa, por F. C., cada 100 kilos o fracción 
Maderas en bruto o labradas, por cada 1 oo kllo1 o 

fracción 
Papel para perl6dlco1, revl1taa, llbro1 e hnpre101 en 

general 
Ruletas, la rueda 1olamente, c/u 
Otro1 artefacto• o en1ere1 para juego1 de azar, cada 

10 kilos o fracción 

Anual o 
matricula 

<S '·ºº 
5.00 

2.00 

,,_ 

25.00 

10.00 

10.00 

5.00 

Libre 
10.00 

15.00 

Libre 

10.00 
8,oo 
5.00 

Libre 

Cuota 
mensual 

Libre 
<S z.oo 

1.00 

15.00 

5.00 

0.50 

0.05 

Libre 
5.00 
6.oo 

Libre 

5.00 

4.00 

2.00 

Libre 

Varios 

~ 1.uo 

Libre 

0.10 

0.30 

0.25 

0.10 

0.10 

0.10 

0.50 
Libro 

Libre 

z.oo 
1,00 

Libre 

100.00 

0.50 

0.10 

Libre 
z5.oo 

'. 
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Anual p 
matricula 

Clgarrlllo1 naclonaleÍ o extranjeros, cada kilo o fracción -
Licores extranjero• de cualquier clase, cada kilo o 

fracción 
Llcore1 naclonale1 de cualquier clue. cada kilo o 

fracción 
En el Art. 13.-L 

- Lecherías: 
Centrale1, cooperativas o agente1 de varia. lecheria1 
Expendedores o _puestos de venta de leche 

En el Art. 14.-M· 
Mú1icaa o. 1erenatas 

En el Art. 15.-P 
Panaderíat: 
De primera categoría 
De segunda .categoría 
De tercera categoría 
Plzo: 

' \ 

Vehículos para pa1ajero1, de tracción animal, maneja· 
dos por au propietario, diariamente 

Manejados por penona que no sea el duefio, diaria· 
mente 

Pipas de cualquier capacidad, manejadas por su prople· 
tarlo, diariamente 

Manejada. por per1ona que no sea el duefio, diaria· 
mente 

Carretonea, cuando son manejados por su propietario, 
diariamente 

Cuando son manejado1 por per1ona que no sea su dÜe• 
fio, diariamente 

Autom6vlle1 para uso particular 
Autom6vlle1 de comercio 

' -Autocamiones para carga o pa1ajero1 
Prestamistas, con Instrumento público o prlvado1 

En el Art. 17.-R 
Refresquerías o chlcherias, que no vendan beblda1' al· 

cobóllcaa o embriagante• 

En el Art. 18.-S 
Solare1: Sin cercu, en el radio central, metro lineal 

(véaae edlficaclone1) 
Fuera del radio central 

En el Art. 19.-T · 
Trillos para beneficiar arroz; categoría única, cada 

unidad 
Tallere1 de zapatería: De primera categoría 
De 1egunda categoría 
De tercera categoría 
Talleres de 1a1treria: 
De primera categoría 
De segunda· categoría 
De tercera categoría 
Tren de aseo: Para el barrido de la calle pavlmen· 

tada, cada vara lineal . 
·· En el Art. 20.-V 

Ventas de madera.: 
Con existencias hasta de un mil c6rdoba1 
Con existencia• que excedan de un mil córdobas 
Vebículo1: 
Camlone1, camioneta., autom6vllea de u10 público o 

particular 
J>lpa., de cualquier capacidad 

es 2º·ºº 
1.00 

10.00 

5.00 
2.00 

2Q.00 

1.00 

25.00 
20.00 

10.00 
Libre 

10.00 

5.00 
Libre 

10.00 
20.00 

25.00 
1.00 

, 

Cuota 
mensual 

~ 9.00 
Libre 

4.50 
2.50 
2.50 

20.00 

Libre 

0.15 
Libre 

15.00 
5.00 
2.50 

Libre 

4.00 
2.00 

Libre 

0.05 

8.oo 
15.00 

53 

~ 0.20 

0.25 

o.u 

Libre 

0.10 

0.15 

0.05 

0.10 

0.10 

0.15 

Placa 

5.00 
1.00 
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Art. z-Elévese al conocimiento del Su
premo Gobierno para su aprobación y 1ur
llrá sua efectoa legalea a partJr del prime
ro de Enero próximo y aerá publicado en 
cLa Gaceta>. 

Maaaya, diez y siete de Dlcle111bre de 
mil noveclento1 cuarenta y dos.- c. \.baun· 
za b.-C. H. Hoeck h.-P, Campoa.-
Ante mí, P. Viva.. · 

ComÚníque1e-Ca1a Prealdencfal - Jt a. 
nagua, D. N., 20 de i'tclembre de 1943. -
SOMOZA.-El Mlnl1tro el" la Gob.:rna· 
clón, por la ley-G~stavo AbaUOZ.i, 

· HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

--~------------------------------N9 184 
El Pre1lde11te de la Repdbllca, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar Admlnlatrador de Ren

tas del Departamento de Chlnandega, &l 
sefior Ell1eo Velá1quez, en sustltucl6n 
del setior Alberto G6mez, a quien ae le 
rinden las gracias por 101 1ervlclo1 prea· 
tadoa. 

El sefior Veláaquez, tomará po1e1l6n de 
au cargo previa reodicl6n de la fianza de 
ley hasta por la suma de Quince Mil 
Córdobas (~ 15,000.00), y devengará el 

. 1ueldo que le aalgne el Presupuesto Ge
neral de Egre101. 

Comunique1e-Caaa Presidencial-Mana
gua, D.N., 23 de Diciembre de 1942.-A. 
SOMOZA.-El Minlatro de Bacienda
J~ R. Sevilla. ' 

N9 187 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al aefior Tito Rlvu, Agente 

Departamental de E1tad{1tlca de Rlvaa, 
en lugar del aefior Adolfo Martínez Tala
vera, a quien se le rinden laa . graclaa por 
101 aervlcios pre1tados. 

El 1ef\or Rlvaa tomará po1e116n de au 
cargo y devengará eli.sueldo mensual que 
le ulgna el Pre1upue1to de Gaatos vi· 
gente. 
.... Comuníquese-Caaa Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., 7 de Enero de 1943.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda-

- J. R. Sevilla. 

TRIBUNAL DE CUENTAS * 
Sentencias del Tribunal de Cuentas 

Contraloría E1peclal de Cuenta• Locales 
-Sala del Tribunal de Cuentu, Managua, 
D. N., trece de Noviembre de mil nove· 
cientos cuarenta y doa. Laa die~ de la 
maf\ana. 

Examinada que fue por el aetior ex
Contador don Guillermo Guerrero y contl-

.. 

nuada por el Contador don Humberto Me· 
dal, lat. cuentd de la Te1orería Municipal 
de Catartna, Departamento de Masaya, que 
el 1eftor don Alejandro Galtán Latino, 
mayor de edad, casado, agricultor y del 
vf!clndarlo de Catarlna, llevó como Te1a· 
rero del primero de Diciembre de mil no· 
veclentoa treinta y ocho al treinta de J unlo 
de mil noveclento1 treinta y nueve; 

Re1ulta: 
Que 1egún E1tado de Caja que corre al 

folio 15 de eate juicio, hubo un movi
miento de Ingre101 y Egre101, .durante el 
tiempo lndlcado de Sel1clentos Setenta 
C6rdobaa y Ochenta y Un Centavos ..• 
( CS 670.81 ). Incluyendo loa térm.lnos de 
apertura y cierre, y 

Con1lderando: 
Que habiendo llegado el pre1ente juicio 

de cuenta. a conocimiento del 1ulicrlto 
Contador, se mand6 abrir la glo&a judi
cial, como puede verae del auto que corre 
al reveno del follo 12, de laa nueve y diez 
minuto• de la maiiana del diez y siete de 
Septiembre de mil noveclento1 cuarenta y 
uno, y babléndoie apersonado el aef\or Fe
lipe Benavides S., mayor de edad, cá1ado, 
tenedor de llbroa y de elle domicilio. en 
carácter de defonaor de oficio del aeiior 
Alejandro Galtán Latino, en escrito de 
diez y 1el1 de Febrero de mil noveclentoa 
cuarenta y doa, pidió se le mandaae a te
ner como tal, en nombre y repreaentaclón 
del aeiior · Galtán Latino, a cuyo fin acom· 
pafto poder auacrlto a au fnor, que razo· 
nado ae encuentra al frente del follo 14, 
pidiendo por último ae le mandara correr 
101 traslado• de ley a laa partea, y 

Con1lderando: · 
Que el pedlmenlo a que ae refiere el 

considerando anterior fue atendido debida· 
mente, como 1e ve del auto que· obra al 
frente y reverso del follo 13, de laa ocho 
y cinco mlnutoa de la mafhna del diez y 
sela de Febrero de mil noveclentoa cua
renta y doa, corriéndose en consecuencia 
los tra1lado1 de ley a laa partea, y 

Conalderando: 
Que al devolver su traslado el defenaor 

de oficio, aefior Felipe l3anavlde1 S., en 
eacrlto de nueve de Octubre de mil nove
clentoa cuarenta y dos, follo 16, . en tér
mino• generales manifestó: cLoa reparoa 
1 al 4 que le fueron formulados por el 
ex-Contador don Guillermo Guerrero, fue
ron desvanecldoa, el do1, por el Contador 
Medal y 101 número• 1, 3 y 4, por Ud. 
como Juez, como cona ta de las razones 
pueataa al margen de cada reparo, En 
conaecuencla, estando el setior Galtán 101-
vente, pido a Ud. llamar autos y dictar 
lentencla>, y 

Con1lderando: 
Que el 1efior "Fl1cal General de Haclen· 
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da al devolver su tra.la:fo en escrito de 
diez y nueve de Octubre de mil noveclen
to1 cuarenta y do1, reveno del follo 16 
bl1, dijo: C:Me he Impuesto debidamente 
de todas la1 glo1a1 formulada1 a las cuen
ta1 llevada1 por la Tesorería Municipal de 
Catarlna, de Diciembre de 1938 a Junio 
de 1939 y que con1tan en el pruente ex
pediente, Todaa ella1 fueron de1vaneeida1 
oportunamente 1egún 1e ve de las razone• 
aduclda1 al margen de cada reparo. Pro 
cede en· consecuencia que _U d. 1e 1lrva 
llamar Auto1 y dictar la sentencia que 
corrP.1pon~a> y 

· ·~ Por Tanto: 
Con tale1 antecedentes, oída la oplnl6n 

del sefior Fl1cal General de Hacienda, con 
apoyo del Articulo 1s1 de la Ley Regla
mentarla del Tribunal de Cuentas de 1 S 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
oficial y Decreto Ejecutivo de 30 oe Mar
zo de 1936, el 1uscrlto Contador Tramita
dor Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente 

Falla: 
Que esta cuenta historiada en la forma 

que aquí queda de1crlta, ea buena y por 
consiguiente 1e aprueba, quedando el se· 
ftor Alejandro Galtán Latino, de caltdade1 
conoclda1 en autos, junto con su fiador 
solidarlo; libres y 1olvente1 con el Te1oro 
Municipal de Catarlna, por lo que hace al 
periodo del primero de Diciembre de mil 
novecientos treinta .Y ocho al trPlnta de 
Junio de 1939, debléndosele extender al 
1efior Gaitán Latino, copla de e1ta re1olu
clón para que le sirva de 1uficlente. fini
quito, quedando e1te documento exento de 
la aplicación del Impuesto de papel 1ella
do, conforme Decreto Legl1latlvo de 12 
de Junio de 1941 •. 
· Cópiese, notlfíquese, publique1e en cLa 

Gaceta> y archíve1e.-Teatado-y rever10 
-no valf!,-J, F. Alfara C. 

Contraloría Especial de Cuenta1 Loca
le1. Sala. del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., i:atorce de Novlem'bre de 
mil novecientos cuarenta y do1. La1 on
ce de la mafiana, 

Examinada que fué por el 1efior ex
Contador don Guillermo Guerrero, y con
tinuada por el Contador don Humberto 
l'dedal, la cuenta de la Tesorería Munlcl-

. pal de Catarlna, que el 1eftor Alejandro 
Galtán Latino, mayor de. edad, ca1ado, 
agricultor y del domicilio de Catarlna, De
partamento de Ma1aya, llev6 como Teao
rerc, del primero de Julio al trelntluno de 
Diciembre de mil novecleoto1 treinta y 
nueve; 

Resulta: 
Qu~ 1egún E1tado de Caja que obra al 

folio 20 de este juicio, hubo un movlmlen· 

to de Ingresos y Egresos, durante el tiem
po lr.dlcado, de ochocientos dos córdobas 
y setenta centavos ($ 802.70), Inclusive 
los términos Inicial y final, y · 

· Conaiderando: 
Que habiendo llegado el prese:nte juicio 

de cuentas a conocimiento del suacrlto 
Contador, según auto que corre al reverso 
del follo 17, de las nueve y veinte mlnu
·tos de la mafiana del diez y siete de Sep· 
tleml;>re de mil novecientos cuarenta y uno, 
se mandó abrir la glosa judicial, y habién
dose apersonado el sefior Felipe Benavi
des S., mayor de edad, casado, tenedor de 
libros y de este domlcillo, en carácter de 
Defen1or de Oficio del sefior Alejandro 
Galtán Latino, pidió se le mandase a te
ner como tal, en nombre y repre1entación 
del 1efior Galtán Latino, a cuyo fin pre· 
aenf6 poder 1u1crlto a su favor que razo
nado se encuentra al follo 19, pidiendo 
por último se le mandaran a correr 101 
traslados de ley a las parte1, 

Considerando: 
Que el pedimento a que se refiere el 

considerando anterior fué atendido debida
mente, como ae ve del auto que corre al 
follo 18, de las nueve de Ja mafiana del 
diez y sel1 de Febrero de mil noveclento1 
cuarenta y do1, corriéndose, en con1ecuen
cla 101 traslados de ley, y 

Con1lderando: 
Que al devolver su tra1lado el DefeDaor 

de Oficio, 1efior Felipe Benavide1 S., en 
escrito de nueve de Octubre de mil nove
clento1 cuarenta y do1, folio 2 1, en tér
mino• generales manifestó: cLos reparos 
que fueron hechos por el ex-Contador don 
Gulllermo Guerrero, fueron de1vanecldo1 · 
por el Contador don Bumberto Medal, que 
fué designado para continuar la Glosa Ad
minl1tratlva de esta cuenta, y por Ud. 
como Juez Tramitador, y como a esta 
cuenta el Contador Medal, formuló 101 re
paro1 1 al 12, 101 que fueron de1vanecl-· 
dos, en la Admlnf1tratlva y Judicial. En 
con~.ecuencla, no hablend~ ninguna otra 
re1ponsabllldad contra el sefior Galtán, 
por lo que hace a e1te · juicio, cabe que 
Ud. llame auto1 para dictar la sentencia 
del caso>, y · 

Con1lderando: · 
Que el seftor Fiscal Generat de Bacien· 

da al devolver 1u traalada· en escrito de 
diez y nueve ·de Octubre de mil noveclen· 
to1 cuarenta y doa, reverso del folio 22, 
dijo: c'Me refiero al julcll) en que figurtm 
las glo1a1 hechas a laa cuenta1 llevadas . 
por el Te1orero Municipal de Catarlna, de 
Julio a Diciembre de 1939, y que me ha 
mandado dar en tra1lado en mi carácter 
de Repre1entante del Fisco. Todos los 
reparo1 que le fueron formulados al cuen
tadante apl'recen de....-anecido1 legalmente 
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por quienes corre1ponde; por manera que, 
no teniendo nada en pié, procede que Ud. 
1e 1hva. llamar Autos y dictar la 1eoten· 
cla del caeo> y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opfof6n 

del 1ei'íor Fl1cal General de Hacienda, con 
apoyo del articulo' 151 de la , Ley Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuenta1 de . 15 
de Diciembre de 1899; segunda edición 
oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el su1crlto Contador· Tramita· 
dor J udidal en nombre de la RepúbJlca 

Países 
EUROPA: 

Alemania . • • _, • · •• 
Bélgica ....•••. 
Dinamarca ••••.. 
España •.•••••• 
Francia .•...••. 
Oran Bretaña. . .•. 
Holanda •••••.•. 
Hungrfa .••••••• 
ltali, .••••. , ••. 
Noruega , •.•••• 
Suecia .•••••••• 
Suiza ••••••.••• 

ASIA: 

Unidad monetaria 

Marco~ski .•.• 
Belga ••...•• 
Corona (Krona). 
Peseta ..•.•• 
franco .•.•.• 
Libra Esterlina .• 
Florln ....... . 
Pengo .•.•••• 
Lira .•.•••.• 
Corona (Krone). 
Corona (Krona). 
franco •••.•• 

Tipo 

.28 

.1085 

.1933 

.1192 
.0182 

4.0375 
.5309 
.1977 
.0506 
.2273 
.2390 
.2340 

de Nicaragua, definitivamente, 
Falla: China (Chungklng) • Dollar •• , • • 

Q h d 1 f 
Japón ••••••. : • Yen .••••••• 

.0525 

.2362 
ue e1ta cuenta lstorla a en a orma 

que aqul queda de1crlta, e1 buena y por El Recaudador General de 
con1lgulente se aprueba, quedando el 1e· Aduanas por la ley, 
fior Alejandro Galtán Latino; de calidades T. O. DOWNlNO, 

fi 
Mayor O. N. 

conocidas en auto1, junto con 1u ador 10· 
lldarlo, librea y solvente• con el Tesoro 
Municipal de Catarlna, Departamento de 
Masaya, por lo que hace el período en 
que actuó como Tesorero de dicha Munici· 
palidad, del prlmE'ro de Julio al treintluoo 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

de Diciembre de mil noveclento1 treinta n\ NQ 47 
y nueve deliléodoaele extender al eet'lor . Onc.e de la aftana cinco febr~ro · enlra~te, en 
G 

• ' .e1ecuc1ón Carmen Sevilla contra Simón, Ra1mundo 
altan Latino, copla· de eeta re1otucf60 y Abelino Ouido y José Hernández Guido, remata-

para que le sirva de 1uficlente finiquito, ránse como seis arrobas alambre de puas y una 
quedando eate documento exento de la socola como de d~s manza!1as, valorados tr~sclent~s 
apllcacl6n del Impuesto de papel aellado córdobas, en pr?ptedad Ra1mundo y .Aqelmo Out· 

' do, lindante: Oriente, rlo Grande; Pomente y Nor· 
conforme Decreto Legislativo de .12 de te, propiedad Carmen Sevilla¡ Sur, la de José Her· 
Junio de 1941. nández. 

Cópiese, notlfíque1e, publiqueae en cLa Oyense po~tu!as legales. . 
Gaceta> y archíve•e.-J. F. Alfaro C J1_1zgado D1str1to, Matagalpa, onc~ Enero !'1'1 no-
-================·==- vectentos cuarenta y tres.-A. fa1ardo R1vas-j. 

Angel Rizo, Srio. 36 3 1 RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua, 
•· ADMINISTRACION DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Decisiones Arancelarias 
NQ 303 

Enero 11 de 1943. 

VALOR EN CORDOBAS ORO DE MO· 
NEDAS EXTRANJERAS 

Señores Administradores de Aduana: 
l. Conforme última declaración oficial de New 

York y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 2 
· de Enero de 1943 y hasta nueva orden en ton

trario, las Aduanas de la República se regirán en la 
liquidación de derechós aduaneros de las mercade· 
rías registradas jlesde esa fecha, por .tos siguientes 
tipos de cambio de monedas extranjeras: . 

Países Unidad monetaria Tipo 
AMERICA: 

Estados Unidos ••• 
Argentina •.••••• 
Chile. .•••••••• 
Colombia .•••.• , 
Costa Rica ••..•.• 
Cuba ••••••••• 
Ecuador .•••..•• 
Guatemala. . • , .•• 
Honduras .• , ••.• 
México, •••••••• 
Panamá ..•.••.• 
Perú .••..•.• • •• 
Salvador (El) .•••• 
Venezuela ••••• , , 

Dallar ...••• 
Peso Papel .•• , 
Peso Oro ..•• 
Peso Oro ..• , • 
Colón ...•••• 
Peso Plata •••• 
Sucre ....••. 
Quetzal. • , •.• 
Lempira : , .• , 
Peso Plata .••• 
Balboa ••••• , . 
Sol ..•.••••. 
Colón •.•••• 
Bóllvar. , ••••. 

' 1.00 -
.2370 
.04 
.5850 
.1969 

1.00 
.50 

l.00 
. 50 
.2070 

1.00 
• 16 
.50 
.3025 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL D!L OOBl!RNO D! NICARAOUA 

Se publica todo! los dfu; excepto los fesllvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpoii?rafla Nacional-Teléfono NQ 3-D-A. 
A p a r t a d o N ó m e r o 80. 

V1lor de la Su1crtpclón1 
Para la Repdbllca1 

Nómero del dfa • a 0.08 
Nómero retrasado 0.15 
Por me• • • • • • • 2.00 

Para el Esterlori 

Por trimestre .• • 
Por 1emeelr1 , , 
Por aftO ..•.• 

0.00 
11.00 
20.00 / 

Por semestre • USS 3.00 { l!I PªKº mterlor debe tu 
Por afto • • , • S.00 cene en oro americano . 

Por la publicación de clisés, un córdoba, i:>or c1d1 
pul¡ada cuadrada de una basta tres Inserciones. · 1 •• 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles .J 
demia• documen•<>9, que se publiquen de cualquier 
cl11e que sean, tres centavos de córdobas por CI· 
da una de las primeras cincuenta palabr11 1 un 
centavo de córdoba por cada una de 111 e:1cedeote1J 
11iempre que la publicación se baKa una vez o la 
primera vez •. Por lu publicaciones •IKulentH 11 
cobrart la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡ina, cuarenta córdobaa • 
Todo pa¡o relacionado con esta publlcaclc)n, para 

que ten¡a te21lldad1 debe "•cer11 en la• Admlnl1· 
traclon~s de Rentaa de la Repóbllca • 
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